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ORDf,NANZA f{', lo52/2007.-

VISTO:
I-a plena vigencia del Plan Nacer. otnrtunamente creado por el Ministerio de Salud de Ia

Nación, en el marcr¡ dcl Pror*ecto de Invcrsjón en Salud Materno Infanril Provincial. y

CONSIDET{ANDO.
Que dicho progrcfia ha sido denolriinado en el ambito nacional coslo "ProYecto

de lnversión en Salud Materno tnf-antit Provinsial". hoy conocido como PLAN NACER.-

Que con t'echa 19 rle septiembre del año 2005 se presentó ante el Ministerio de

Salud de la Nación una Carta de Intención manifbstando la voluntad concreta de llevar adelante todas

las acciones tendientes a reducir las tasas de mort¡imortatidad int'antil en el ámbito de la Provincia de

Córdoba, Ias que en gran medida p'eidrian ser evitadas medianle un maYor impacto cn la

implementación del Conjunto de Prestaciones Basicas considerados tanto m la Resolución N" 198i03

del lv{inisterio de Salud de Ia Nación como a.simismo en la Ley N" 9133, t-ey dc Carantias Saludables

del Ministerio de Salud de ia Provincia dt Cárdotra.-

Que drcha propuesta estí diriEtda a incentil'ar y reconoc€r 1as actividades que

realizan los efi¿ctores tle salud cn cl territorio de la Provincia de Cérdoba" en relación al cuidado de la

población materno infantil.-

Que el Municipio de Huinca Renancó deline como priontaria la atención de las

madres y los niños, resultando imprescindible ftntalecer los controles prenatales. del puerpeno hasta

los 45 días y de los niños y niñas hasta los 6 años.-

Que para ello es necesario aportar estrategias de trabajo gue eslirrulen a las

madres y a los equipos de salud a llevar adel¡tnte e§t& tarea.-

Que $)r [o expuesto resulta imprescindible apcrtar un marco legal a la

irnplementación del PLAN NACER en la Cii¡dad de lluinca Rena¡rcó, a través de la Municipatidad.-

POR ELLO:

EL HONQR-ABI,E C]ONC]EJO DEI-IBERANTE DE HUINC]A RENANC]O

SANCTONA CON FIJERZA DE ORDENANZA

Art.lo).- ADHIERASII a la propuest¿l de implemenlación ciel SUCURO MATIIRNO INFANTIL
PROVINCIAL, PLAN NACER en la Ciudad de fluinca Rsnancó, el cu¿l tendrá por finalidad
favorecer el acceso a los servicios de salud de las mujercs cmbartzatlas y hasta 45 rti¿s posteriores a la
tinalización por cualquier causa del embarazo y a los niños y niñas menores de é años sin cobertura

médica explícita.-

Art.2").- AUTORIZASE a la Íirma de un Compromiso de Gestión v/o Acuerdo de Administración de

Fondos con la Unidad de Gestión del Seguro Provincial, a los efectos de explicitar los derechos y

obligaciones de las partes intervi*ientcs.-

Art.3").- Se deberá designar un Responsable para la Administración dc los fondos t¡ansfcritlos, en el

caso de no poder hacerlo Wr-se.-

Art.4").- DISPONII"SE para la ejecución ds las prestaciones del Plan" el cumplimiento de las metas

sanitaria-s acordadas y mantenimienttl actualiiado del Padrón de tseneficiarios, a la «legrndencia

municipal Clentro de Salud Municipal "'Dr. René G. Favaloro-ln Memoriam":
I ) Efector: Centro de Salud Municipal "Dr René G Favalor+-In Memorialn" - Domicilio:

tlruguav N" 537 - Huinca Renancó.-
2) Responsahle Médico. Dra. CROSTA. Maria Elena - DNt N" 34.367.684 - MP N" 26829-5.-
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Art.s").- CREASE la "Cuen{a Exclusiva Plan Nacer" {Cta Cte N" 0004389108 Banco de Córdoba)

cuy$s fondos que le sean transferitlos trnr la l]nidad de Gestién del Seguro Frovincial a dicha cuenta y

cuyo destino figura en la politica de uso de Fondos acordados con los efectores locales' tienen por

Un¡co objetivo á"unro.las metas y lineamiento ptopuestos por el Plan Nacer'-

Art.6").- COMUNTQ{JESE, publiquese, dése al Registro Municipal y archivese.-

DADS en sala del Honorable ccncejo nelitrerante de la ciudad de Tluinca RenancÓ en sesión

Ordinaria de tbcha veintidÓs de agosto ele dos mil siete'-
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María Quevedo
DT. Ff,RNANDO LT]IS SUÁTEZ

. H.C.D. Presidente
H. Conceio Deliberante

promulgada por Deoreto No 2OO/2A07 d'e fecha 28 de agosto de 2OO7'-
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